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COMPRA E INSTALACIÓN DE UNA PUERTA ELÉCTRICA EN LA PUERTA NUMERO 1 DEL ESTACIONAMIENTO 
DE LA UNIDAD 
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CALLE CDA. OTE 157 

ojón Distritár 
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GUSTAVO A. MADERO 
t1,-M 

CALLE MANUEL BUENROSTRO MXN 484,733.00 
400 

NO REBASAR EL MONTO ESTI/4AD° POR COLONIA 

Población beneficiaria especifica: 

Toda la poblacion  

Cantidad de hojas 

ÜbitaciOnt ,ovectolgk 	'114) tfrz 

P o ELECTORAL 
415 DE mÉXICO 

DICTAMEN DE LA PROPUESTA DE PROYECTO ESPECÍFICO PARA LA CONSULTA 
CIUDADANA SOBRE EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2019 EMITIDO POR 
EL ÓRGANO TÉCNICO COLEGIADO DE LA DEMARCACIÓN: Gustavo A. Madero 

   

DATOS DEL PROYECTO 
*TÍ 	-111--  kik .. 	. 	do _ lj:.-a4. a eat,Itibró-Q71 Bla t. 1;9 -74  o'  

CONSTRUCCIÓN DE PUERTA ELECTRICA PARA PUERTA 
NUMERO 1 DEL ESTACIONAMIENTO DE LA UNIDAD 
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P ~ciad 
del CIOTto 

¿El registro corresponde a un proyecto en común que abarca dos o más colonias o pueblos originarios de la misma Demarcación?* 
¿Cuál o cuáles? 

'Atendiendo al numeral9 de la Base segunda de la Convocatoria 



41 

FOLIO: IECM/DD04/0244 
Elabore un croquis del lugar de su propuesta: 

(Señale las calles aledañas y el punto exacto donde se desarrollaría el proyecto, asi corno alguna referencia que facilite la ubicación 
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AVtS0 DE aRivACIDAD SIMPLIF/CADO 
Sistema de Dedos Personales Vincubdo con Insirumentos de Parropadón y órganos de Representacafn Cudadana 
I. La denommeción del responsable. El Instituto Electoral de la Ciudad do Mexam (1ECM). 
II. Las ea 'dos del tratemienta para las cuales se obtienen los dalos personales , chslinguiendo aquéllas que requieren el consentimiento del 'Mutar. El sistema se crea para Cantar Con una base de dalos para al registro do c,udadenos que 
parlicipan en bs instrumentos de perticipacidn y árganOS de representación ciudadana que organice y coordino re Ir-Maula Electoral de la ciudad de Mónica (IECM). asI corno de 189 aChvidades que se deriven de la operauen da la Ley de 
Partic.pación Ciudadana del Distrito Federal y la normotiVidad arable. 
111 Cuando se realcen transferencias de dalos personales que requieran consentnienle, se dotará Informar a) Les aiteridades. podares, !entidades. ámanos y organismos gilbernamenlalos de tia tras .irdenes de gobierno y las personal 
tornas o morales ales quo so 'Lana-oren les dalos personales. y No se transmitirán dales peraOnalaS a terceros por bs cueles se requiere coneentrmieMu. 13) Las analdades de esa, transterenciaE No se encomiaran dalos personales e 
terceros por los cuales se requiera consentimterao 
IV. Los mecanismos y medios disponibles para que el ulular. en su caso. pueda mamlestar su negativa para el iratamiento de sus datos peraonales para anaidades y transf areneras de dalos personales que requieren el consen'amienin del 
titular. Medunie b presentation del escalo ande la unidad de Transparencia de este Instituto Sedera' 
V El sirio donde se podrá consultar el avis de pnvecided integral. En el portal instrbacional del IECM nitollananieenornk. 



Viabilidad legal 
( 

Si 	, No ) 

Justificación fundada y motivada de la viabilidad 

F4 viable confoae al Art. 83 de 'a 
Ley de 

Participación Ciudadana d,  

En caso de requerir más espacio puede anexar las hojas que desee 

R 30 ét, 

N;L:11,11)S.  

Nombre, cargo, firma. En su caso, sello 
del (la) encargado (a) de emitir la 

opinión por parte del OTC 

• FOLIO: I ECM/D D04/0244 

Justificación fundada y motivada del dictamen 
Indicar deforma exhaustiva referencias normativas, legales o procedimentales específicas que permitan o impidan la realización del proyecto. 

Los campos (Viabilidad Física, Financiera y Legal), deberán ser llenados y firmados por 
cada uno de los responsables de las áreas correspondientes. 

 

Viabilidad física 	 Justificación fundada y motivada de la viabilidad 

Sin impedimentp para la instalación 

 

   

  

  

  

  

  

Oscar César ,)ema Pagés, 
Director de Recursos Materile; 

y de Servicios Generales 

Nombre, cargo, firma. En su caso, sello 
del la) encargado (a) de emitir la 

opinión por parte del OTC 

  

  

 

En caso de requerir más espacio puede anexar las hojas que desee 

Viabilidad financiera 

„.140.2, 
Justificación fundada y motivada de la viabilidad 

Hastadonde alcance el presupuesta 

?Picar César zerna Pagés. 
Ditígctor de Recérsos Materiales 

y de Servicios Generales 

En caso de requerir más espacio puede anexar las hojas que desee 

Nombre, cargo, firma. En su caso, sello 
del (la) encargado (a) de emitir la 

opinión por parte del OTC 

Anexar documentación que justifique el sentido del dictamen. 

¿Se incluye documentación anexa? rsi\:(Nt)Número de hojas 



órgano Técnico legiado de la Demarcación:' 

documentación que rva para el &rito ofidnied 

del año A las  	horas del dia 	 del mes 

FOLIO: IECM/DD04/0244 

y nna 

Área donde se encuentra la documentación que sirva de base al dictamen y el 
lugar dónde puede consultarse el expediente."' 

!ter et,axpedien 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
terrera de Dales Personales Vinculado con Instrumentos de Partiopacion y Onganos de Representasen Ctudadana 
I La denominación 001 responsable El Instituto Electoral de la Ceded de México 1100511. 
II. Las -validados del tratamiento para las cuales se obtienen lee daba personales, dislinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento del titular, El Sistema se crea para Contar con una base de datos para el regts(r0 de ciudadanos quo 
padropen en las instruinentos de participaCión y órganos de representación ciudadana quo organice y coordine el InslitutO ElectOral de /a Ciudad de México (IECM), así corno de las actividades que se deriven de la operación de la Ley de 
Partrapasán Ciudadana del Distrito Federal y la normatbidad aplicable. 

Cuando se malteen transferencias de dalos personales que requieran cormentimiento. se  deberá informar al las autoridades, poderes. enüdadas, órganos y organismos gubernamentales de los bes órdenes de gobierno y be personas 
/micas o morales a lea que se Torraren los dalos personales. y No se transmitirán dalos persona/es e terrenos por toa cuales se requiera consentimiento. LO Las-calidades de estas OanSfedenCia.: NO se transmitirán dalos personales a 

IV por los cuaba se reguera consentimiento. 
IV Los mecanismos y mediosdisponibles para que el titubr. en su caso, pueda mandeslar su negativa pare el tratamiento de sus datos personales para ,nahdades y transferencias de datos personales que requieren el conSentimento del 
titular Mediante la presentacien del escnio ante la Unidad de Transparenca de este Instituto Ekcloral. 
V. El srlto donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral. Ea el portal institucional del IECM littp.fhvww.iecm.nu. 
A pedir del 23 de abril y hasta el 26 de julio del 2018, cada una de las Jefaturas Delegacionales realrzarán, a través de sus ()manee Técnicos Colegiadas OTO), Ea diclaminaciones debidamente razonadas, procreando al os o no 'Paica. 
Financiera y legalmente posible cada uno de los proyectos regisliados (Formato 2), incluyendo ademas los datos siguientes. 

La mención del órgano que lo emite. a Los dalos que identi quen el proyecto objeto del dictamen como San el número de fol., la ubicación, nombre del proyecto y rubro. in El área en donde se encuentra la documentación que sirve de 
base al dictamen, le. El lugar dende puede COnSelheeSe el expedleme 
del proyecto dhCiamina00, v. El nOMbre, cargo y nora de, Cuando Mancebos intecrenteS del órgano Técnico Colegiado sigurenle. 
el titular de Jefatura Delegacional yht de la Secretaria Técnica 
01 Un titular de Unidad Administrabva, preferentemente, de la materia que se trate del proyecto 
e) Un integrante de la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano Delegasonal 
di Un especialista de instilución académica. Y 
e) Un representante del órgano de contrd relamo de la demarca.5n politice 
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